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*20210211259561* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20210211259561 
Fecha: 03-06-2021 

 
 

EL SUSCRITO VICEPRESIDENTE DEL  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

CERTIFICA: 

 

Que en razón al Contrato de Fiducia Mercantil contenido en la Escritura Pública No. 0083 

del 21 de junio de 1990 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., se constituyó el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conformado como una individualidad jurídica propia, afecto a una 

finalidad determinada y con la facultad legal de adquirir derechos y contraer obligaciones 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.5.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

 

Que Fiduciaria La Previsora S.A. actúa en calidad de vocero y administrador del referido 

Patrimonio Autónomo, por lo tanto, todos los actos jurídicos y contratos que celebre la 

Fiduciaria para la consecución de la finalidad contemplada en el acto constitutivo, se 

realizarán en nombre, por cuenta y a cargo exclusivo del Patrimonio Autónomo conforme 

al Decreto 1049 de 2006.  De esta manera, la Fiduciaria no tiene relación laboral alguna 

con los contratistas del Patrimonio.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisados los aplicativos de Fiduciaria La 

Previsora S.A., el PATRIMONIO AUTÓNOMO – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO celebró el siguiente contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales, bajo las condiciones que se relacionan a 

continuación:  

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS No.:   

12076-001-2016  

CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

CONTRATISTA: CONSORCIO AUDITAR EAC 2015  

Conformada por:   
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- RGC ASESORES Y CONSULTORES EN 

SALUD S.A. con NIT. 830.146.184-5 con 

una participación del 50% y 

-  CARE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S. con 

NIT. 900.057.739-4 con una participación 

del 50% 

NIT:  900.923.856-3 

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO: 21 DE ENERO DE 2016 

ACTA DE INICIO 03 DE FEBRERO DE 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN: 15 ENERO DE 2017 

DURACIÓN DEL CONTRATO: ONCE (11) MESES Y DOCE (12) DÍAS 

FECHA DE ACTA DE LIQUIDACIÓN:  08 DE FEBRERO DE 2018 

ESTADO DEL CONTRATO: LIQUIDADO 

 

 

INFORMACIÓN INICIAL DEL CONTRATO 

 

CONTRATO No.: 12076-001-2016 

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO: 21 DE ENERO DE 2016 

ACTA DE INICIO 03 DE FEBRERO DE 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 03 DE OCTUBRE DE 2016 

DURACIÓN INICIAL: Ocho (8) meses a partir de la suscripción del 

acta de inicio 

VALOR INICIAL:  $ 2.700.000.000.00 incluido IVA. 

 

 

INFORMACIÓN DE OTROSÍES 

 

OTROSÍ No. 1 

 

FECHA OTROSÍ: 17 DE MAYO DE 2016 

ADICIONÓ: $1.350.000.000,00 incluido IVA. 

VALOR CON ADICIÓN  $4.050.00.000,00 incluido IVA. 

 

OTROSÍ No. 2 

 

FECHA OTROSÍ: 03 DE OCTUBRE DE 2016 

PRORROGÓ: HASTA EL 15 DE ENERO DE 2017 

 

 

VALOR DEL CONTRATO $4.050.000.000,00 incluido IVA. 
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INFORMACIÓN CONTRACTUAL  

 

OBJETO DEL CONTRATO: “EL CONTRATISTA se compromete con EL 

CONTRATANTE, con autonomía técnica y administrativa, a prestar los servicios 

profesionales de auditoría integral a las cuentas medicas de alto costo con la facturación 

y sus soportes radicados por las uniones temporales contratadas para la prestación de 

los servicios médico asistenciales a los docentes y beneficiarios del régimen exceptuado 

del magisterio nacional con ocasión de la prestación de servicios de salud a los mismos, 

de acuerdo con lo establecido en el apéndice 8 A del pliego de condiciones de las 

licitaciones públicas números 001 de 2011 y 003 de 2012.” 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Sin perjuicio de las demás obligaciones que se 

desprendan de las normas que regulan el ejercicio de la prestación de servicios, y de las 

particularidades que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, amén de 

aquellas contenidas en otros apartes de los pliegos de condiciones, la propuesta de 

servicios y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, el 

CONTRATISTA contrae, entre otras, las siguientes obligaciones:  
 

OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, en las condiciones estipuladas en el 

pliego de condiciones.  
2. Realizar la auditoría correspondiente de manera oportuna. 

3. Proveer a su costo, todos los bienes necesarios para el cumplimiento del objeto del 

contrato. 

4. Entregar conforme a las especificaciones técnicas ofertadas, los servicios objeto del 

presente contrato. 

5. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilacio-

nes injustificadas. 

6. Responder oportunamente a la FIDUPREVISORA los requerimientos de aclaración o 

de información que le formulen directamente o a través del supervisor del contrato.  

7. Suscribir el contrato dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la entrega 

del mismo. 

8. Constituir y allegar a FIDUPREVISORA para su aprobación, la Garantía, dentro del 

plazo y según los valores y vigencias establecidas en el presente contrato. 

9. Asumir los costos de transporte y movilización que se causen con motivo de la eje-

cución del contrato. 

10. Radicar la factura con el supervisor en forma oportuna después del cumplimiento 

del objeto contratado. 

11. De conformidad con lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007, dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas 

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Caja de Compensación Fami-

liar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 

de sus empleados cuando a ello haya lugar mediante certificación suscrita por el 

Representante legal y/o Revisor fiscal, acompañada de la respectiva planilla de pago.  
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12. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse a 

FIDUPREVISORA en el momento en que sea requerido para la suscripción de la co-

rrespondiente Acta de Liquidación.  

13. En general, cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas con-

tractualmente para la ejecución y desarrollo del contrato.  

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN: el día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018), las 

partes convinieron liquidar y dar por terminado el Contrato No. 12076-001-2016 y el 

mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá D.C., 

a los tres (3) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

JAIME ABRIL MORALES 

Vicepresidente del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

En calidad de Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (3-1-12076) 

 


